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ASUNTO: Alcance radicado No 2016ER2830— Solicitud concepto. 

: 

En atención a su solicitud sobre si procede el pago de Bonificación por Recreación 
a los Trabajadores Oficiales, damos respuesta en los siguientes términos: 

El Departamento Administrativo de la Función Pública, expidió la Circular 00013 de 
2005, sobre la aplicación del Decreto 1919 de 2002 "Por el cual se fija el Régimen de 
prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 
prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial", y señala en el numeral 3 
que "las anteriores prestaciones sociales constituyen el mínimo de derechos y garantías de 
que podrán gozar los trabajadores oficiales, sin perjuicio de lo que establezca en el contrato 
de trabajo, las convenciones colectivas, laudos arbitrales, reglamento interno de trabajo, 
conforme a las disposiciones legales que regulan la materia". 

El Concejo de Estado en Sentencia 250002325000 sobre "Obligatoriedad de 
Cotización del Sistema General de Pensiones", señaló que la Bonificación por 
Recreación, "no constituirá factor de salario para ningún efecto legal", "además, dada su 
naturaleza prestacional, pues dicha bonificación está dirigida a contribuir en el adecuado 
desarrollo de la vida del empleado, como lo es el ámbito de la Recreación, por lo tanto, no 
tiene carácter salarial". 

El Decreto 404 de 2006, "por el cual se dictan disposiciones en materia 
prestacional", en su artículo 1°, estipula: "Los empleados públicos y trabajadores 
oficiales vinculados a las entidades públicas del orden nacional y territorial, que se retiren 
del servicio sin haber cumplido el año de labor, tendrán derecho a que se les reconozca en 
dinero y en forma proporcional al tiempo efectivamente laborado las vacaciones, la prima 
de vacaciones y la bonificación por recreación". 
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Por lo anterior, al ser la bonificación por recreación una prestación social y conforme 
con el Decreto 1919 de 2002, al tener derecho como mínimo a las prestaciones 
sociales que se reconocen a los empleados públicos, se debe reconocer y pagar los 
dos días que contempla la norma a los trabajadores oficiales que se encuentran 
laborando al servicios de las Empresas Sociales del Estado. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 
2015, cuyo texto literal consagra: "Salvo disposición legal en contrario, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución". 

Cordialmente, 

ACCION NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: 
Visto Bueno: 

Aminta Saavedra Estupiñan Profesional Especializado ...„.. _ 03/11/2016 

Revisado por: María Teresa Rodríguez Leal Subdirectora Jurídica 03/11/2016 
Declaramos que hemos evisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo 
tanto, lo presentamos para firma del Subdirector Técnico del Departamento del Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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